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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

D TtlAtOIá

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la CaBa-Hoapicio de Mieeri» 
eordia.

Las BUBcripcionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 1- 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra ‘ 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 188^).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciño del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
DEL CONSEJO OE ^^ISTROS

SS, MM. el Rsy Don Alfonso XIII y la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q, D. g.) continúan en 
^an Sebastián sin novedad en su importanteyalud.

Díd mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Reai Familia.

(Gaceta 23 Julio 1906).

, JSEUCION SECUNDA__  
íssíj sk ciííl  Cs u mracii ai ubasuí

Negocíalo l.°—Elecciones.
craouLAR

Habiéndose dado onenta por el Ayuntamiento 
la villa de Tobed, que existen nueva vacantes 

de Concejales, ó sea el total del número de que 
s® compone la Corporación, cumpliendo lo dis- 
j 11?8110 eu el 46 de la ley Municipal, he aoor- 
ado convocar á elección para onorir las indicadas 

vacantes y señalar el domingo 12 de Agosto pró
Ximo para la designación de interventores, el do
mingo siguiente 19 del mismo mes para que tenga 
6 coto la elección y el jueves día 23 para que se 
Verifique el escrutinio general.

. ^or lo tanto, encargo á las Autoridades y fun- 
^ouarios que por razón de su cargo tengan que 

teryenir en las operaciones electorales, cumplan 
^^todas las indicaciones que se consignaron en 

Bo l e t ín  Of ic ia l  número 255, correspondiente

al día 28 de Octubre último, con motivo de la re
novación bienal, con el fin de que no dé lugar á 
reclamaciones y pueda constituirse el Ayunta
miento á la mayor brevedad,

Zaragoza 24 de Julio de 1906.—El Gobernador 
i interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

Negociado 3.°—Circular.
Próxima la terminación de las épocas señaladas 

para la veda por la ley de caza de 18 de Mayo de 
1902, y en cumplimiento de lo prevenido por la 
4.a de las disposiciones generales, ha acordado este 
Gobierno reproducir y publicar, como lo hace por 
el presente edicto, las prevenciones del párrafo se- 

_ gundo del art. 17 de la citada ley, según las cuales, 
■ las palomas campestres, torcaces, tórtolas y codor

nices sólo podrán cazarse desde l.° de Agosto en 
aquellos predios en que se encuentren segadas ó 
cortadas las cosechas, aun cuando los haces ó ga
villas se hallen en el terreno.

I Y se encarga á la Guardia civil forestal y guar
das jurados, cuiden escrupulosamente de hacer 
cumplir las preinsertas prevenciones.

Zaragoza 24 de Julio de 1906.—El Gobernador 
■ interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.। .Til 1 1
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SECCION CUARTA
— -"1 ' 8 "

Dilegw ¿6 Haeienda de h pnví&cia de ZmgeiL
Venoiendo en 15 de Agosto de 1906 un trimes

tre de la Deuda amortizable a! 5 por 100, corres
pondiente al cupón núm. 21 de los títulos definiti
vos, de las emisiones de 1900 y 1902; los títulos de 
ia expresada Deuda y emisiones, amortizados en 
el sorteo verificado el día 14 del actual y el pri
mer trimestre del cupón número 1 correspondien
te á las carpetas provisionales de la misma Deuda 
emitidos con arreglo al Real decreto de 15 de 
Abril de 1906, la Dirección general de la Deuda 
y clases pasivas, en virtud de la autorización que 
se le ha concedido por Real orden de 19 de Febre
ro de 1903, ha acordado que desde el día l.° de 
Agosto próximo se reciban por esta Delegación los 
referidos cupones y los títulos amortizados de la 
citada Deuda y vencimiento bajo las. reglas si
guientes:

1 .a La presentación de los cupones antes ex
presados se efectuará en esta Delegación con una 
sola factura que facilitará gratis esta dependencia.

2 .a Cuando se reciban las facturas con cupones 
ó títulos, el oficial encargado de este servicio los 
comprobará debidamente y hallándolos conformes 
en vencimiento, húmero, seria é importe de los cu
pones y en número, numeración, serie ó importe 
de los títulos con los que en dichas facturas se de
tallen, entregará á los interesados, como resguardo, 
el resumen talonario que las facturas contienen, el 
cual será satisfecho al portador por la Sucursal del 
Banco de España en esta provincia una vez hayan 
sido reconocidos y cancelados los cupones y esteu 
practicadas las liquidaciones que procedan. Los cu
pones del vencimiento corriente han de presentar
se en facturas que contengan impresa la fecha, sin 
cuya circunstancia no serán admitidos.

3 .a Los títulos amortizados se presentarán en
dosados en la siguiente forma: á la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas para su reembol
so. Fecha y firma del presentador, y llevarán uni
dos los cupones siguientes al del trimestre en que 
se amorticen. ,

4 .a Las facturas que contengan numeración 
interlineada serán rechazadas desde luego y tam
bién las que por ser insuficiente el número de líneas 
destinadas á una serie cualquiera, se haya utili
zado la casilla inmediata para relacionar los cu
pones de una misma serie. , ,

Los cupones que carezcan de talón no los admi
tirá esta Intervención sin que el interesado exhiba 
los títulos de referencia con los cuales deben oou- 
frontarse. . .

Lo que se hace público para conocimiento de los 
interesado?.

Zaragoza 23 de Julio de 1906.—El Delegado de 
Hacienda, Agustín F. Ramos.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Se halla vacante en la Secretaría general de esta 
Universidad una plaza de Escribiente tercero, do

tada con el sueldo anua) de 750 pesetas, la cual ha 
de proveerse con arreglo á lo dispuesto en la Ley 
de 14 de Agosto de 1895 y Real decreto de 21 de 
Octubre de 1904.

Para solicitar dicha plaza se requiere ser Bachi
ller, cuya circunstancia se acreditará con el corres
pondiente título ó certificación académica.

Las instancias se dirigirán á este Rectorado en 
papel de 11.a clase, escritas y firmadas por los in
teresados y acompañadas de la justificación de mé
ritos y servicios; debiendo presentarlas en el térmi
no de veinte días, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y en \os Boletines Oficiales de este Distrito uni
versitario.

Zaragoza 20 de Julio de 1906.—P. A., el Vice
rrector, Vicente Fornés.

SEUCiON .SEXTA _ _
La plaza de Profesor Veterinario de esta villa 

se encuentra vacante por término de treinta días, 
contados desde el de la fecha; pasado dicho térmi
no te proveerá. Su dotación consiste en 90 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres del presupuesto 
municipal por ia inspección de carnes y las igua
las de 122 cabal ¡arias mayores, 35 menores y 54 
vacunos, que el ¡referido profesor podrá contratar 
con sus dueños á los precios corrientes.

El agraciado principiará á ejercer su cargo en 
l.° de Octubre próximo viniente.

Plasenoia de Jalón 24 de Julio de 1906.—El 
Alcalde, Casiano González.

SEaCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchite
D. Antonio Bergali y Máig, Juez de primera ini- 

tanoia é instrucción de la villa de Belchite y BU 
partido;
Hago saber: Que para pago de multa impuesta 

al vecino de Herrera Gregorio García Jimeno y 
demás responsabilidades á que viene obligado por 
hacer leña en la Dehesa «Suquillo», se sacan á ¡6 
venta, por término de ocho días, y en segunda su
basta, con el veinticinco por ciento de su tasación, 
los semovientes que se expresarán:

Cuatro cabras, dos negras, una blanquecina por 
la tripa y la otra canosa, también blanquecina por 
la tripa: valorada cada una de ellas en dieciséis pe
setas, que hacen un total de sesenta y cuatro pe" 
setas.

Cuyo acto tendrá lugar el día veintiséis de loí 
corrientes, á las nueve; se advierte que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos tercera» 
partes de la tasación hecha la rebaja consignada y 
que para tomar parte en la subasta deberá deposi
tarse previamente en la mesa del Juzgado ó Esta
blecimiento destinado al efecto el ditz por ciento 
de ia tasación.

Dado en Belchite á dieciocho de Julio de mn 
novecientos seis.—Antonio Bergali.—Por su man* 
do, Licenciado, Jorge García Alaroó».

IMPRENTA DEL HOSPICIO


